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RESOLUCIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE LA DIRECCIÓN PROVICIAL DE EDUCACIÓN 
DE SORIA POR LA QUE SE RESUELVE DEFINITIVAMENTE LA ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES DOCENTES POR LOS FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS. 
 
 
Por Orden EDU/381/2013, de 20 de mayo, se regula el procedimiento para la adquisición de nuevas 
especialidades docentes por los funcionarios del Cuerpo de Maestros dependientes de la Consejería 
competente en materia de educación y se delega la competencia para dictar la resolución sobre este 
procedimiento. 
 
El Artículo 4 de la mencionada Orden establece, que para el estudio de la documentación aportada 
por los solicitantes, se constituirá en cada dirección provincial de educación una comisión formada 
por cinco miembros, nombrados por el titular de la misma entre el personal dependiente de aquélla, 
habiendo sido designado uno de ellos por las organizaciones sindicales pertenecientes a la mesa 
sectorial de educación en su representación. 
 
El artículo 5 establece que la competencia para el reconocimiento de la adquisición de nuevas 
especialidades por los funcionarios del cuerpo de maestros corresponde, por delegación del titular de 
la Dirección General de Recursos Humanos, a los titulares de las direcciones provinciales de 
educación, debiendo indicarse expresamente esta circunstancia en la resolución que al efecto dicten, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y el artículo 28 de la Ley 3/2011, de 3 de julio, del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León. 
 
Reunida la Comisión Provincial de adquisición de nuevas especialidades el 26 de noviembre de 2020 
y, examinadas las alegaciones presentadas, elevó propuesta al Director Provincial de Educación de la 
concesión de nueva especialidad, denegación de la misma y motivo. 
 
Vista la propuesta elevada por la Comisión, ACUERDO: 
 
Primero.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes que pueden adquirir una nueva 
especialidad. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESPECIALIDAD SOLICITADA 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, ANA **45165** Educación Infantil 

BARRERA CACHO, BEATRIZ **88264** Pedagogía Terapéutica 

BRIZUELA RUÍZ, MIRIAM **30217** Educación Primaria 

CASTRILLO RODRÍGUEZ, SHEILA **29032** Educación Primara 

CASTRILLO RODRÍGUEZ, SHEILA **29032** Audición y Lenguaje 

GÓMEZ MARTÍN, ALMA PATRICIA **88847** Educación Primaria 

GÓMEZ MARTÍN, ALMA PATRICIA **88847** Lengua extranjera: Inglés 

GÓMEZ MARTÍN, ALMA PATRICIA **88847** Pedagogía Terapéutica 

HUSILLOS OLMEDO, MARINA **16959** Lengua extranjera: Inglés 

LLORENTE GONZÁLEZ, MÓNICA **26211** Educación Primaria 

LLORENTE GONZÁLEZ, MÓNICA **26211** Educación Infantil 

LÓPEZ LATORRE, TAMARA **99477** Educación Primaria 

MANRIQUE RODRÍGUEZ, PAULA **56755** Educación Primaria 

MONTESEGURO LEAL, MARÍA **88528** Educación Primaria 

MORENO GIMÉNEZ, MÓNICA **89351** Educación Infantil 

MORENO GIMÉNEZ, MÓNICA **89351** Educación Primaria 
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Segundo.- No proceder al reconocimiento de las especialidades correspondientes a los siguientes 
solicitantes porque ya la poseen por ser la especialidad por la que ingresó en el cuerpo. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI ESPECIALIDAD SOLICITADA 

LLORENTE GONZÁLEZ, MÓNICA ***6211** Lengua extranjera: Inglés 

 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el Director General de Recursos Humanos, en el plazo de un mes, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado del mismo nombre de Valladolid en el 
plazo de dos meses, según lo establecido en el artículo 5.4 de la Orden EDU/381/2013. 
 
 

Soria, 26 de noviembre de 2020 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
P.D. de D.G. RRHH 

Orden EDU/381/2013, de 20 de mayo (BOCyL de 30) 
(Firmado en el original) 

 
 
 

Fdo.: Javier Barrio Pérez. 


